




















SEÑOR 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL.  

j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CARTAGENA - BOLIVAR. 

E.              S.            D. 

_____________________________________ 

 

REFERENCIA: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE RENZO ZUÑIGA 

NUÑEZ CONTRA EL SEÑOR LUDWIN LANDAZABAL MOLINA Y HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR MIGUEL ALFONSO ASÌS 

CÁRCAMO Y PERSONAS INDETERMINADAS. ESCRITO DE CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA. RADICADO No 13001 - 31 – 03 – 001 – 2019 - 0234 – 00.

 

 

JORGE LUIS TORRES CASTRO, varón, mayor de edad, con residencia y domicilio 

en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No 73.095.013 de 

Cartagena, abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional No 61.376 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con dirección física en el Centro 

de la ciudad, calle del Colegio, Edificio Rincón de la Covadonga, segundo piso, 

oficina 203 de esta ciudad, y con correo electrónico jorgetorres26@hotmail.com, 

con celular con WhatsApp No 3006600838, actuando como apoderado judicial del 

demandado, señora LUDWING LANDAZABAL MOLINA, varón, mayor de edad, con 

residencia y domicilio actual en la ciudad de Barranquilla, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 8.072.449, con correo electrónico 

asistentegerencia@countryinhotel.com, con residencia física en Carrera 52 #75-30, 

Barranquilla, Atlántico, con celular con WhatsApp No 317 6388333, en su condición 

de persona demandada dentro del proceso verbal de la referencia, por medio del 

presente escrito concurre ante usted, con el objeto de expresarle que por medio 

del presente memorial, paso a CONTESTAR LA DEMANDA DE PERTENENCIA, del 

acápite y proponer EXCEPCIONES PERENTORIAS, en contra de las pretensiones 

incoadas por el señor RENZO ZUÑIGA NUÑEZ, por su interpuesto apoderado 

judicial en su contra de mí mandante y del señor MIGUEL ALFONSO ASÌS 

CÁRCAMO, dentro de la DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE REIVINDICACIÓN o 

ACCIÓN DE DOMINIO en contra del aquí demandante.  

 

HECHOS 

 

mailto:j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jorgetorres26@hotmail.com
mailto:asistentegerencia@countryinhotel.com
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PRIMERO: EL PRIMER HECHO. FUE CIERTO, Constaba en el certificado de tradición 

y libertad del inmueble, y en la escrituras pública 4590 del veintinueve (29) de 

diciembre de dos mil ocho (2008) de la notaría segunda de Cartagena, y registrada 

en el Folio con matrícula inmobiliaria No 060 - 234621.  Luego fue objeto de 

división material entre los condueños - poseedores. En consecuencia SE ADMITE, 

tal y como en dicho instrumento público se contiene, pero es irrelevante para 

fundamentar los hechos de la pretensión invocada.   

SEGUNDO: AL SEGUNDO HECHO SE RESPONDE ASÍ: ES CIERTO. SE ADMITE. Mi 

mandante quedó con el ochenta y tres punto veinticinco ((83.25%) del dominio y 

posesión material del predio, el señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, con el 

dieciséis punto setenta y cinco por ciento ((16.75%) del predio de diez hectáreas 

con 1.814 metros cuadrados y el señor RENZON ABEL ZUÑIGA GÓMEZ, se quedó 

con el predio restante del lote, es decir, con seis hectáreas con 7.708 metros 

cuadrados. Así consta en la escritura pública No 793 del veintidós de marzo de dos 

mil doce (2012) de la Notaría  Primera de Cartagena, en donde mi mandante, 

conjuntamente con los padres del aquí demandante, señores RENZO ABEL ZÚÑIGA 

GÓMEZ y su madre MARINA NUÑEZ ARZUZA, realizaron la división y adjudicación 

de la comunidad, y a mi asistido le correspondió el porcentaje antes dicho de las 

10 Hectáreas y 1.814 metros cuadrados. Aquí se resalta que los propios padres del 

aquí demandante, junto con mi mandante y el otro copropietario ejercían la 

posesión material del predio total de las 16 hectáreas sin la presencia de ningún 

extraño a ellos.   

TERCERO: AL TERCER HECHO: NO SE ADMITE. NO CORRESPONDE A LA VERDAD, 

y se falta a la verdad, considerablemente. Manifestar y asegurar que la posesión 

material la tiene desde el 10 de marzo de 2007, es contradecir, a más de los 

instrumentos públicos que indican todo lo contrario, las propias manifestaciones 

de los padres del demandante, señores  RENZO ABEL ZÚÑIGA GÓMEZ y su madre 

MARINA NUÑEZ ARZUZA, quienes realizaron conjuntamente con mi asistido legal, 

negociaciones sobre el predio pretendido desde el año dos mil ocho (2008) y en el 

año dos mil trece (2013).- Mi mandante es copropietario y coposeedor el predio de 

mayor extensión, en común y proindiviso con los padres del aquí pretendido 

prescribiente desde el año dos mil ocho (2008) escrituras pública 4590 del 

veintinueve (29) de diciembre de dos mil ocho (2008) de la notaría segunda de 

Cartagena, y registrada en el Folio con matrícula inmobiliaria No 060 – 234621 y el 

año dos mil trece (2013) liquidaron la comunidad de bienes, y se adjudicaron en el 

año dos mil trece (2013) lo que hicieron consta en la escritura pública No 793 del 

veintidós de marzo de dos mil doce (2012) de la Notaría  Primera de Cartagena, 

que se registró en el competente registro, el doce (12) de febrero de dos mil trece 
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(2013). En ambos actos, en forma expresa las partes contratantes dan razón de la 

posesión material que tienen y ejercen sobre el predio. El demandante, sólo 

después, de la muerte de su padre, es que ha pretendido ser el poseedor además, 

de la franja de terreno que le corresponde a su padre, de las que le corresponden 

al señor LANDAZABAL MOLINA y MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.). No 

alcanza a tener más de dos a tres años de posesión material, nunca quieta, ni 

pacífica, por cuanto mi mandante siempre lo ha requerido para que respeto el 

predio ajeno 

CUARTO: AL CUARTO HECHO SE RESPONDE ASÍ: NO ES CIERTO, Si el demandante 

ha ejercido alguna posesión o actos de señor o dueño, por el espacio de tiempo 

que informa, no los ha realizado sobre el inmueble de mi mandante, desde esa 

época, sino sólo, por un tiempo máximo de tres (3) años, más exactamente desde 

que falleció el padre del prescribiente. A lo mejor cuidaba el predio de sus padres, 

de seis hectáreas y algo que le quedaron, luego de la división material, pero que 

en nada se relacionan con la de mi asistido. Mi mandante ejercía directamente la 

posesión material del inmueble que le correspondió, junto con MIGUEL ASIS 

CÁRCAMO, quien era oriundo y vivía en el corregimiento de Arroyo de Piedra, y las 

labores de limpieza y mantenimiento del predio las realizaba por medio de 

personas contratadas para el efecto. Incluso, el hermano menor del demandante 

y su esposa, le realizaron labores de vigilancia del predio. Además, puso a pastar 

ganado propio en el inmueble, unas 14 o 15 reses diversas.  

QUINTO: AL QUINTO HECHO SE RESPONDE. NO SE ADMITE. El demandante, no 

ejercía posesión material en nombre propio, sino en nombre y representación de 

sus señores padres RENZO ABEL ZÚÑIGA GÓMEZ y su madre MARINA NUÑEZ 

ARZUZA, ya mencionados y sobre el predio que se tenía en comunidad 

inicialmente, luego de la liquidación de la comunidad, aquel continuo con el predio 

que le correspondió y mi asesorado con el suyo junto con el señor MIGUEL 

ALFONSO ASÍS CÁRCAMO. Sobre el predio de mi asistido, como ya se indicó, no 

supera los tres (3) años de posesión, intranquila, y no pacífica por cuanto mi 

mandante, siempre le ha reclamado.   

AL SEXTO. AL SEXTO HECHO SE RESPONDE: NO SE ADMITE. Y se responde al igual 

que los hechos tercero, cuarto y quinto anteriores.  

SÉPTIMO: AL HECHO SÉPTIMO SE RESPONDE ASÍ: NO SE ADMITE. Y se responde al 

igual que los hechos tercero, cuarto, quinto y sexto anteriores. Y NO NOS CONSTA, 

si las personas allí mencionadas podrán atestiguar considerables inexactitudes, 

imprecisiones y falta de verdad. Tendremos la oportunidad de contradecir sus 

dichos.  
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OCTAVO: AL OCTAVO HECHO. NO SE ADMITE. Y se responde al igual que los 

hechos tercero, cuarto, quinto y sexto anteriores. El demandante, debe estar 

refiriéndose a otro predio distinto al de mi mandante. El que mantiene mi 

mandante no lo ha podido poseer por el tiempo allí indicado. Sólo a partir de la 

muerte de sus señores padres, el señor RENZO ZUÑIGA NÚNEZ, quien continúo 

cuidando el predio de sus padres, y a estar colindante con el nuestro, si dice ahora 

poseedor material del mismo, sin que le asiste en verdad, el tiempo que manifiesta 

tener.  

NOVENO: AL NOVENO HECHO. NO SE ADMITE. El señor LANDAZABAL MOLINA, y 

el señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, en vida, este último, ejercían la 

posesión material del predio conforme a la Ley. Jamás, se le ha reconocido calidad 

de dueño y señor al prescribiente. Sólo después de la muerte de sus padres se quiso 

revelar y aprovechó de igual, el fallecimiento del señor ASÍS CÁRCAMO, quien por 

ser vecino de aquella localidad, tenía la vigilancia del predio con más inmediatez, 

lo que junto con mi mandante, quien procuraba recursos económicos permitían 

que nadie en sus tiempos, se metieran en el predio.  

 

AL DÉCIMO. AL HECHO DÉCIMO SE RESPONDE: NO NOS CONSTA. El valor 

comercial del predio mí mandante, no nos consta hoy en día, obvio si sobrepasa el 

valor de los mil salarios mínimos legales mensuales, y esa es una de las razones 

para pretender la prescripción adquisitiva.  

AL UNDÉCIMO: AL UNDÉCIMO HECHO SE RESPONDE. NO SE ADMITE. SE NIEGA.Y 

al respecto, es preciso destacar que el demandante si conoce con suficiencia el 

domicilio, residencia y lugar de trabajo de mi poderdante. De igual, le consta que 

el señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, falleció antes de la presentación de la 

demanda judicial.  

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

Solicitamos NEGAR todas las pretensiones contenidas en la demanda que viene 

planteada y en consecuencia se le condene en costas judiciales al demandante.  

 

EXCEPCIONES PERENTORIAS 

INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS AXIOLÓGICOS PARA DEMANDAR LA 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 

 

El demandante carece del derecho para provocar a su favor la pretensión de 

prescripción adquisitiva de dominio por cuanto carece del tiempo para ganarla por 
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ese medio, al no haber cumplido, por el término de diez (10) años, la posesión 

material del inmueble y además, no ha sido pública, ni ininterrumpida.  

 

El buen suceso de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, está sujeto 

a la comprobación en el proceso de los requisitos que la estructuran, que 

ciertamente son los siguientes: 1º Posesión material en el usucapiente; 2º que la 

cosa haya sido poseída durante veinte años, hoy 10 años, art 1 Ley 791 de 2002); 

3º que la posesión se haya cumplido de manera pública e ininterrumpida; 4º Que 

la cosa o derecho sobre la cual se ejerce sea susceptible de adquirirse por 

usucapión”1 1  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 14 de junio de 1988, G. J. 

Tomo CXCII, pág. 278, aclarando que el tiempo para ganar por prescripción fue modificado por virtud de la 

Ley 791 de 2002. 

 

Es sin duda la adecuada acreditación de cada uno de esos elementos, lo que 

permite concluir que, en efecto, quien se comporta como poseedor ha ganado el 

dominio de las cosas; consideraciones éstas que no concurren en lo absoluto en el 

aquí demandante.  

 

En efecto, para realizar verdaderos actos de señorío, no basta con detentar 

materialmente el bien, -corpus- (que es el común denominador entre la tenencia 

y la posesión), ni mucho menos, sirve como fundamento para deducir tal 

intervención el afirmar cuando operó esta, como aquí aconteció, sino que se torna 

necesario acreditar la intencionalidad de comportarse como dueño, -ánimus- y que 

no opera por el simple hecho de quien ingresó como hijo del dueño, haga 

sembradíos en el inmueble, o realice mejoras, pues se supone que las realizó en 

nombre del verdadero dueño, y además, para hacerlo debe ser de manera pública, 

es decir, frente a todos, pero principalmente de cara al verdadero dueño, que 

debe estar sabido, que quien realiza mejoras o actos que comportan señoría, no 

lo está haciendo a sus espaldas y esa acto debe ser expreso, debe ser un verdadero 

acto de rebeldía, pues, debe el demandante, demostrar cuando operó de 

interversión del título de tenedor a poseedor; esto, para que sirva como punto de 

partida para el conteo del término de la posesión para usucapir; aspecto al que 

debe sumársele, el deber de desplegar unos verdaderos actos de señorío sobre el 

bien.  

 

En punto a la intencionalidad que debe acompañar la detentación material del 

bien, ha dicho la Corte que: 

                                                             
1  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 14 de junio de 1988, G. J. Tomo CXCII, pág. 278, 

aclarando que el tiempo para ganar por prescripción fue modificado por virtud de la Ley 791 de 2002. 
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 “(…)  con apoyo en el Código Civil napoleónico, desde sus: inicios a hoy, se ha 

superpuesto coherentemente para despuntar esa vieja, pero, siempre actual 

polémica, conjugando, como requisitos concurrentes para edificar la posesión, 

como fuente para la adquisición del derecho de dominio, la fusión intrínseca del 

elemento subjetivo, el ánimus, con el elemento externo, el corpus.  

 

La presencia de estos elementos, en quien se predica poseedor con ánimo de señor 

y dueño, es precisamente, el elemento que ideológicamente diferencia esta 

institución de los diferentes títulos de tenencia que se asientan en el sistema 

jurídico, como el arrendamiento, el comodato, la anticresis y la retención, entre 

otros.  

 

El elemento subjetivo en la relación posesoria implica la convicción o ánimo de 

señor y dueño de ser propietario del bien, desconociendo dominio ajeno; el 

siguiente, el corpus, –elemento externo–  conlleva ocupar la cosa, lo que se traduce 

en su explotación económica. Estos dos específicos requisitos, en particular el 

inicial, cuya base sustancial la constituye el artículo 762 del Código Civil, a cuyo 

tenor «[l]a posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o 

dueño», son los que diferencian el instituto en cuestión, de la mera tenencia, o 

sea, «(…) la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre 

del dueño (…)»,  como el «(…) acreedor prendario, el secuestre, el usufructuario, 

el usuario, el que tiene derecho de habitación (….)»,  calidad que «(…) se aplica 

generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno», según 

las voces del artículo 775 ibídem, pues mientras en ésta solo externamente se está 

en relación con la cosa, en la posesión a ese vínculo material es menester añadir 

la voluntad de comportarse ante propios y extraños como dueño. Es decir, la 

distinción entre la una y la otra gira en el ánimo o conducta reclamada en cada 

situación.”2. (lo subrayado fuera de texto). 

 

En el caso que nos mantiene innesariamente ocupados, el demandante a más de 

que sus padres estaban ejerciendo la posesión material del predio, al punto que 

enajenaban parte del mismo a su arbitrio, realizaban actos de división con sus 

copropietarios, en ningún momento reflejaron la presencia de ningún tercero, 

                                                             
2 Corte Suprema de Justicia, Sentencia C1716-2018, Radicación n.º 76001-31-03-012-2008-00404-01, 23 de 

mayo de 2018, M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
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llámese familiar o ajeno a su ciclo parental  que le estuviera disputando su posesión 

material, ni aún en las demandas en las que controvirtió algunas pretensiones en 

contra de sus compradores y copropietarios, jamás alegó la presencia de extraños 

ejerciendo su posesión material, lo que indica que si el hijo, se comportó en algún 

momento, como persona que mantenía el predio, lo había como tal, es decir, como 

hijo, en ningún momento como pretenso adquirente silencioso en contra de la que 

ejercía su padre, por cuanto, se repite, se exige que sea pública, frentero, y no 

solapada y a espaldas del verdadero dueño. Acaso podría pensar el padre, que si 

su hijo realiza una siembra en su predio o construye una mejora, lo está haciendo 

para adquirir el predio su propio padre? Ningún padre, y cualquier persona normal, 

así no lo creería, y por eso, los actos de ese poseedor, para que no le resulten sin 

ninguna connotación jurídica, y hasta ilegales o ilícitos, se le exige que se en 

contra del propio dueño, desmereciéndole su propia condición de dueño. 

 

En nuestro caso, el demandante no va a poder demostrar lo que aduce, a menos 

que se acerque a otros límites del derecho.  

 

PRUEBAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE.  A la persona del demandante, señor RENZO ZUÑIGA 

NUÑEZ, a quien lo cuestionaré sobre el objeto del litigio, la posesión material 

alegada, y demás hechos que interesen a la Litis que nos mantiene ocupados. EL 

cuestionario de preguntas lo formularé por escrito, en sobre cerrado y me reservo 

la facultad de reemplazarlo, en un todo o parcialmente para realizarlo en la 

audiencia que ud fije para el efecto.  

 

DECLARACIÓN DE TERCERO O TESTIMONIOS DE LAS SIGUIENTES PERSONAS 

 

Todas las personas que enuncio a continuación, son mayores de edad, con 

residencia y domicilio en la ciudad de Cartagena, y la declaración o testimonio que 

se les pedirá  tendrá como objeto conocer de cada uno de ellos, lo que conozcan 

o les conste sobre la posesión material que dice ejercer el demandante, señor 

RENZO ZUÑIGA NUÑEZ, y sobre la posesión material que ejercieron los señores 

RENZO ALFONSO ZUÑIGA GÓMEZ, y el señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, y 

mi mandante, LUDWIN LANDAZABAL MOLINA, la forma en que la ejercieron, si lo 

hacían directamente o por interpuestas personas, que personas se contrataron 

para ejercer algunos actos de señoría en su nombre, si los dieron en arriendo, 

quién paga los impuestos, si en el mismo hicieron sembradíos o pastaban ganado y 

los tiempos en que cada uno realizaron dichos actos.  Estas personas son: 
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JHONATAN MICHAEL ASÍ PELUFFO, con cédula de ciudadanía No 72.333.073 de 

Barranquilla, quien puede ser citado en la misma dirección de mi mandante dado 

que desconocemos su lugar de residencia, ANA MERIDES ASÍS CÁRCAMO, con 

cédula de ciudadanía No 32.705.904 de Barranquilla, quien puede ser citada en la 

misma dirección de mi mandante, pues se desconocer el lugar de su residencia, 

ALAK ASIS MONDOL con cédula de ciudadanía, quien de igual puede ser citada en 

el mismo lugar indicado para recibir notificaciones a mí mandante, por cuanto 

desconocemos su dirección. Y con relación a todos, desconocemos, bajo el apremio 

del juramento, en la hora de ahora, si tienen algún canal digital como correos 

electrónicos quedando obligando a suministrarlos, en el momento que los obtenga.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Señor Juez, para el sólo evento que algunos de los 

testigos citados a declaración de terceros, se conviertan en parte como 

causahabiente de los derechos del demandado MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO,  

(q. e.p.d.), solicito que el llamado a ellos, se mude a INTERROGATORIO DE PARTE, 

de litisconsorte de la parte codemandada. 

 

La DECLARACIÓN DE TERCERO, o TESTIMONIO del señor JOSÉ EUSEBIO IRIARTE 

PASO, quien es mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de 

Cartagena, en el Barrio María Auxiliadora, 2ª , calle No 39 – 76. Al testigo se le se 

les interrogará tendrá como objeto obtener del mismo lo que conozca o le conste 

sobre la posesión material que dice ejercer el señor RENZO ZUÑIGA NUÑEZ, y la 

que ejercieron los padres de éste en vida, señores, RENZO ABEL ZÚÑIGA GÓMEZ 

y su madre MARINA NUÑEZ ARZUZA. 

 

DOCUMENTALES QUE APORTO 

 

Adjunto copias completas del expediente del Proceso Ordinario de Lesión Enorme 

presentado por los padres del prescribiente RENZO ZUÑIGA NUÑEZ, señores, 

RENZO ABEL ZÚÑIGA GÓMEZ y su madre MARINA NUÑEZ ARZUZA, que se adelantó 

ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de CARTAGENA, bajo el radicado 

No 13001310300820130000600. 

 

COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA No 4590 del veintinueve (29) de diciembre de 

dos mil ocho (2008) de la notaría segunda de Cartagena, y registrada en el Folio 

con matrícula inmobiliaria No 060 - 234621. 
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Copia de la Escritura Pública No 793 del veintidós de marzo de dos mil doce (2012) 

de la Notaría Primera de Cartagena, que se registró en el competente registro, el 

doce (12) de febrero de dos mil trece (2013). 

 

SOLICITUD DE COPIAS NO RESPONDIDAS CON DERECHO DE PETICIÓN.  

 

Solicite su señoría las copias del expediente que mi mandante directamente y 

ejercicio del derecho de petición, fundamentado en el numeral 10 del artículo 78, 

el artículo 170 del CGP, y el artículo 23 de la Ley 1755 de 2015, Constitución 

Política de Colombia de 1991, solicitó y a la fecha no ha obtenido referidas al 

Proceso Ordinario radicado bajo el No 13001310300720120032300 propuesto por 

los padres del señor RENZO ABEL ZÚÑIGA GÓMEZ y su madre MARINA NUÑEZ 

ARZUZA, que se adelantó ante el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO de 

CARTAGENA, en contra de mí mandante. Se adjunta el derecho de petición no 

atendido.   

 

Me aúno a la solicitud de la prueba de INSPECCIÓN JUDICIAL, en la que me reservo 

la facultad legal de aportar o solicitar pruebas dentro de las mismas, en especial 

testimonios de terceros colindantes de la zona, prueba documental o incluso la 

pericial, con los propósitos de determinar la posesión material que mi mandante 

ejerció conjuntamente con el señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, (q.e.p.d.).  

 

DICTAMEN PERICIAL – CONCEPTO JURÍDICO SOBRE EL PREDIO LA PROSPERIDAD.  

 

DICTAMEN PERICIAL – CONCEPTO JURÍDICO que nos ofrece la DRA. IRMA LUZ 

MENDOZA DE LA HOZ, sobre la tradición de los predios de donde se origina el de 

mi mandante, (matriz) y los abiertos con ocasión de las divisiones de fecha 5 de 

diciembre de 2017, abogada experta en Derecho Notarial y de Registro, y adjunto 

sus títulos profesionales.  

 

 

 

ANEXOS 

 

Adjunto los documentos advertidos como pruebas documentales, el poder judicial 

debidamente autenticado.  

 

NOTIFICACIONES 
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La parte demandante, en la indicada en la demanda judicial.  

 

Mi mandante, LUDWING LANDAZABAL MOLINA, con correo electrónico 

asistentegerencia@countryinhotel.com, con residencia física en Carrera 52 #75-30, 

Barranquilla, Atlántico, con celular con WhatsApp No 317 6388333 

 

ADVERTENCIA: Me reservo la facultad de modificar la presente contestación 

dentro del término legal, adicionándola o suprimiendo algunos apartes.  

 

 

Atentamente, 

 

 

___________________________ 

JORGE LUIS TORRES CASTRO 

C. C. No 73.095.013 de Cartagena 

T. P. No 61.376 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

 

 

mailto:asistentegerencia@countryinhotel.com


SEÑOR 

JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO 

j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CARTAGENA, BOLÍVAR 

E.S.D.  

 

REF DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE ACCIÓN DE 

DOMINIO O REIVINDICACIÓN DE LUDWIN LANDAZABAL MOLINA CONTRA 

EL SEÑOR RENZO ZUÑIGA NUÑEZ. CONTIENE DEMANDA JUDICIAL DE 

REIVINDICACIÓN. RADICADO No 13001 - 31 – 03 – 001 – 2019 - 0234 – 00.

 

JORGE LUIS TORRES CASTRO, varón, mayor de edad, con residencia y domicilio 

en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No 73.095.013 de 

Cartagena, abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional No 61.376 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con dirección física en el Centro 

de la ciudad, calle del Colegio, Edificio Rincón de la Covadonga, segundo piso, 

oficina 203 de esta ciudad, y con correo electrónico jorgetorres26@hotmail.com, 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, con celular con WhatsApp No 

3006600838, actuando para la COMUNIDAD formada por el señor LUDWING 

LANDAZABAL MOLINA y la sucesión y sociedad conyugal ilíquidas del señor 

MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.) integrada por sus herederos y su 

cónyuge, y en especial como apoderado judicial del señor LUDWING 

LANDAZABAL MOLINA, varón, mayor de edad, con residencia y domicilio actual 

en la ciudad de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No 8.072.449, 

quien es uno de los comuneros, con correo electrónico 

asistentegerencia@countryinhotel.com, con residencia física en Carrera 52 #75-30, 

Barranquilla, Atlántico, con celular con WhatsApp No 317 6388333, quien me otorgó 

el correspondiente poder judicial, para formular en nombre de dicha comunidad y 

representación DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE 

mailto:j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jorgetorres26@hotmail.com
mailto:asistentegerencia@countryinhotel.com


REIVINDICACIÓN O ACCIÓN DE DOMINIO en contra del señor RENZO ZUÑIGA 

NUÑEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 3.805.864 de Cartagena, sin 

correo electrónico conocido y dirección física en el Corregimiento de Arroyo de 

Piedra, calle principal No 18 -26, para que previo los trámites previstos para los 

Procesos Declarativos Verbal, reglados en el Libro Tercero, Sección Primera, título 

I, Capítulo I, Artículo  368 a 373 y concordantes, Especiales se sirva usted en 

sentencia definitiva,que haga tránsito a cosa juzgada, ordenar la reivindicación del 

inmueble a la comunidad aquí mencionada y las secuelas sustanciales y procesales 

de rigor, teniendo en cuenta los siguientes  

 

NARRACIÓN FÁCTICA 

 

PRIMERO: Mi mandante, el señor LUDWING LANDAZABAL MOLINA, 

conjuntamente con el señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, (q.e.p.d.) por 

medio de la escritura pública No 4590 del veintinueve (29) de diciembre de dos mil 

ocho (2008) de la Notaría segunda de ciudad de Cartagena, y registrada en el Folio 

con matrícula inmobiliaria No 060 - 234621, adquirieron en común y proindiviso de 

manos de los señores RENZO ABEL ZÚÑIGA GÓMEZ y MARINA NÚÑEZ 

ARZUZA, el cincuenta por ciento (50%) y un veinticinco por ciento (25%) 

respectivamente, del cien por ciento (100%) de los derechos de dominio pleno y 

absoluto y la posesión material de un Lote de terreno denominado la 

PROSPERIDAD situado en corregimiento de Arroyo de Piedra, jurisdicción de 

Cartagena DTC, con un área aproximada de dieciséis hectáreas con nueve mil 

quinientos veintidós metros (16.H.9522) con referencia catastral 00-

0100021524000y comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: Norte-

Del detalle 8 al detalle11 en línea quebrada con Luis Mejía en 432.04 metros; y al 

detalle 11 al detalle 15 en línea quebrada con Antonio Dumar Madera en 677,36 

mts. Por el este, del detalle 15 al detalle 1 en línea recta con José Cote 268.62mts. 



Por el Sur, del detalle 1 al detalle 3 en línea semiquebrada con carreta a Cartagena 

en 681.36 mts. Por el oeste, del detalle 3 al detalle 3ª en línea quebrada con Arget 

Saker en 110.23mts, del detalle 3ª al detalle 8 en línea quebrada con Maria Bettin 

Guerrero en 462, 72mts y encierra, según consta inscrita en el folio de matrícula 

matriz No 060 – 234621, inscrita el día cinco (5) de enero de dos mil nueve (2009).  

SEGUNDO: Posteriormente, en la fecha del veintidós (22) de marzo del de dos mil 

doce (2012) y mediante escritura pública No 793 otorgada ante la Notaría Primera 

de Cartagena de Indias, inscrita en el nuevo folio con matrícula inmobiliaria No 060 

– 270325 bajo la anotación No 1., realizaron la división del predio que tenían en 

comunidad, mi mandante LUDWIN LANDAZABAL MOLINA en un cincuenta por 

ciento (50%), MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, en un veinticinco por ciento 

(25%) y RENZO ABEL ZÚÑIGA GÓMEZ y MARINA NÚÑEZ ARZUZA, titulares del 

restante veinticinco por ciento (25%) y en consecuencia, al realizarse la división 

material resultaron titulares y adjudicatarios, así: El señor LUDWIN LANDAZABAL 

MOLINA, del ochenta y tres punto veinticinco (83.25%) y MIGUEL ALFONSO 

ASÍS CÁRCAMO, (q.e.p.d) quedó con el dieciséis punto setenta y cinco por 

ciento (16.75%) del derecho de dominio y posesión material de un predio 

obviamente de menor área, más exactamente de diez hectáreas con 1.814 metros 

cuadrados (10HAS + 1.814m2) que se segregó del de mayor extensión de 

dieciséis hectáreas con nueve mil quinientos veintidós metros (16.H.9522) y el 

señor RENZO ABEL ZUÑIGA GÓMEZ, padre del demandado, que fungía como 

vendedor, quedó con el predio restante del lote, es decir, con seis hectáreas con 

7.708 metros cuadrados(6H.7708), pero dentro de su folio de matrícula madre No 

060 – 234621, es decir, no es comunero actualmente de mi mandante ni del señor 

ASÍS CÁRCAMO o sus herederos.  

Resultante de la división material aludida a mis mandantes le correspondió el 

denominado predio PROSPERIDAD LOTE B., que se le asignó en el porcentaje 

indicado del ochenta y tres punto veinticinco ((83.25%) a mí mandante LUDWIN 

LANDAZABAL MOLINA y al señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, (q.e.p.d) 

quedó con el dieciséis punto setenta y cinco por ciento (16.75%), con un área 



de diez hectáreas con 1.814 metros cuadrados (10HAS + 1.814m2), EN COMÚN 

Y PROINDIVISO y contenido dentro de los siguientes LINDEROS Y MEDIDAS: Por 

el Frente o Sur con carretera en medio y mide 267.75mt; por la Derecha, entrando 

u oriente, mide 208.13mts; por la Derecha, entrando u oriente mide 208.13mts y 

linda con lote A producto de esta división por la Izquierda, entrando u Occidente, 

mide 572.95 mts en línea quebrada que tiene 59.16mts del punto 3 al 4, 51.07mts 

del punto 4 al 3ª, 144.56mts del punto3a al 5, 70.84mts del punto 5 al 6, 247,32mts 

del punto 6 al 8; y linda con María Bettin Guerrero; y por el Fondo o Norte, mide 

853.25mts en línea quebrada así, 93.20mts del punto 8 al 9; 130.15 mts del punto 

8 al 16, 31.56mts del punto 16 al 17, 152.32mts del punto 14 al 10, 269.45mts del 

punto 10 al 14 y 176.17mts del punto 14 hasta cerrar el polígono y se aperturó el 

folio de matrícula inmobiliaria No 060 – 270325.  

TERCERO: El comunero señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, falleció el 

veintiséis (26) de enero de dos mil diecisiete (2017) en la ciudad de Cartagena, 

quedando la comunidad formada por la sucesión y sociedad conyugal ilíquida 

conformada por sus herederos y cónyuge sobreviviente.  

CUARTO: Ni mi representado, señor LUDWIN LANDAZABAL MOLINA, ni el señor 

MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, en vida, ni sus herederos ni cónyuge, han 

enajenado sus cuotas partes del derecho de dominio que tienen sobre el inmueble 

relacionado y por lo tanto se encuentra vigente el registro de su título inscrito en la 

Oficina de Instrumentos Públicos de este Círculo, bajo el folio de Matrícula 

Inmobiliaria número 060– 270325.  

 

QUINTO: Mi representado, LUDWIN LANDAZABAL MOLINA ni el señor MIGUEL 

A. ASÍS CÁRCAMO, en vida, ni sus herederos ni cónyuge que le sucedieron han 

realizado la división material del predio y en la fecha se mantienen en la indivisión.  

 

SEXTO: El demandado, RENZO ZUÑIGA NUÑEZ, varios años después de la 

muerte de sus padres, RENZO ABEL ZÚÑIGA GÓMEZ y su madre MARINA 

NUÑEZ ARZUZA, y aprovechando que quedó al cuidado de las tierras de sus 



padres que colindan obviamente con las de mi mandante y los hoy herederos del 

señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, (q.e.p.d.), por cuanto se segregaron 

del globo de mayor extensión que tenían sus padres, ha pretendido ser el poseedor 

material además, de la franja de terreno que le correspondía en vida a su padre, de 

las que le corresponden al señor LANDAZABAL MOLINA y MIGUEL ALFONSO 

ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.), hoy a sus herederos, pero tal posesión que alega, no 

alcanza a tener hoy en realidad, más de dos a tres años de posesión material, 

además, nunca ha sido quieta, ni pacífica, por cuanto mi mandante siempre lo ha 

requerido para que respete el predio ajeno. 

SÉPTIMO: Mi poderdante adquirió el dominio del inmueble ya relacionado, 

mediante la escritura pública precitada, de quien era su verdadero dueño, es decir, 

RENZO ABEL ZÚÑIGA GÓMEZ y MARINA NUÑEZ ARZUZA, y éstas a su vez, lo 

adquirieron por adjudicación de baldíos realizada por el INCODER-Dirección 

territorial de Montería por Resolución N.2008-060-6-4213 del 22 de febrero del 

2008. 

OCTAVO: El SR LUDWING LANDAZABAL MOLINA y la comunidad se encuentra 

privado de la posesión material del inmueble desde el año dos mil dieciocho (2018) 

y más exactamente desde que el demandado RENZO ZÚÑIGA NÚÑEZ, pretendió 

adquirirlo por demanda de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

de Dominio mediante demanda presentada en el mes de agosto de dos mil 

diecinueve (2019) que se tramitó ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO de CARTAGENA,momento desde el cual efectivamente exteriorizó su 

querer de ser poseedor material del inmueble de propiedad de mi mandante y los 

hoy herederos del señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, (q.e.p.d.) y es sólo 

desde ese momento en que ejerce la posesión material el demandado RENZO 

ZUÑIGA NUÑEZ., persona que ahora se dice poseedora, sin existir ninguna causa 

legal que lo habilite como tal, ni por parte de mí poderdante, uno de sus verdaderos 

dueño, ni por parte del otro dueño o sus herederos. 



NOVENO: El demandado está en posesión material, según lo confiesa en la 

demanda presentada ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartagena, de 

un área aproximada de 10HAS + 1.814m2, comprendida dentro de los siguientes 

linderos y medidas: Por el Frente o Sur con carretera en medio y mide 267.75mt; 

por la Derecha, entrando u oriente, mide 208.13mts; por la Derecha, entrando u 

oriente mide 208.13mts y linda con lote A producto de esta división por la Izquierda, 

entrando u Occidente, mide 572.95 mts en línea quebrada que tiene 59.16mts del 

punto3 al 4, 51.07mts del punto 4 al 3ª, 144.56mts del punto3a al 5, 70.84mts del 

punto 5 al 6, 247,32mts del punto 6 al 8; y linda con María Bettin Guerrero; y por el 

Fondo o Norte, mide 853.25mts en línea quebrada así, 93.20mts del punto 8 al 9; 

130.15 mts del punto 8 al 16, 31.56mts del punto 16 al 17, 152.32mts del punto 14 

al 10, 269.45mts del punto 10 al 14 y 176.17mts del punto 14 hasta cerrar el polígono 

y con folio de matrícula inmobiliaria No 060 – 270325. Este predio coincide cien por 

ciento 100% con el predio de propiedad de la comunidad para la cual se reivindica, 

es decir, hay identidad entre el poseído con el que son titulares la comunidad por la 

que se acciona.  

DÉCIMO: Por parte del Señor, LUDWIN LANDAZABAL MOLINA, no ha podido 

obtener el uso y disfrute del terreno que adquirió y en consecuencia no ha podido 

desde la fecha en que lo posee el demandado ejercer sobre el mismo su señorío al 

punto que no puede poner a pastar ganado como lo hacía antes, ni de igual, realizar 

sembrado o darlo en arrendamiento para sembradíos u otros menesteres posibles. 

A esos efectos y con el fin de determinar los frutos civiles dejados de recibir y 

establecer la estimación razonada de los mismos se discriminarán dichos valores 

atendiendo al avalúo catastral del inmueble correspondientes a los años 2018, 2019, 

2020, 2021. Se hallará el avalúo catastral histórico de cada uno de esos años, y se 

multiplicará por dos (2) cada uno de los valores que se obtengan de cada año sobre 

el valor que resulte, se les aplicará el uno por ciento (1%) para hallar el valor 

comercial, para cada uno de los años, es decir, para el año 2018, 2019, 2020 y 2021 

y ese valor resultante corresponderá al de un mes por concepto de arriendos 

mensuales (frutos civiles) que deberá restituir la parte demandada a mí asistida 

Señor LUDWIN LANDAZABAL MOLINA, y luego ese valor mensual obtenido en 

cada año, se multiplica por los doce (12) meses de cada año (2018, 2019, 2020 y 



2021, para luego sumar el sub – total de cada año y así establecer el valor total de 

los frutos civiles dejados de percibir, en ese período de tiempo. No se aumentarán 

los precios del arrendamiento cada año, por cuanto se está tomando el máximo 

correspondiente al uno por ciento (1%) y sobre la base que el avalúo catastral, cada 

año aumenta. Como quiera que sólo se cobran los frutos civiles dejados de percibir 

por la persona del señor LANDAZABAL MOLINA, sólo se atenderá del valor 

comercial que resulte, atendiendo el porcentaje de su derecho de dominio sobre el 

inmueble del ochenta y tres punto veinticinco (83.25%) y sin que podamos 

solicitar dicho rubro en favor del otro copropietario o comunero. Al efecto, se tendrá 

en cuenta los siguientes guarismos, para encontrar el valor del precio del arriendo 

de cada año. Verbigracia: Para el año dos mil veintiuno (2021), por ejemplo:  

AVALÚO CATASTRAL DEL AÑO 2021          = $226.549.000.oo 

Avalúo catastral de todo el predio, 16. H.9522.= $226.549.000.oo.  

Avalúo proporcional de las 10HAS + 1.814m2 = $136.382.498.oo.  

Avalúo catastral de los (83.25%) 10H+1.814   = $113.538.429,58 

Avalúo catastral del 83.25% multiplicado por dos (2) para hallar el avalúo comercio 

de la cuota parte del derecho de dominio que arroja una cantidad de doscientos 

veintisiete millones setenta y seis mil ochocientos cincuenta y nueve pesos con 

diecisiete centavos ($227.076.859,17). 

En consecuencia, el canon de arriendo mensual para el año 2021de 

$2.270.768,591 

 

Para encontrar el avalúo catastral de 2020,2019 y 2018, deflactamos el avalúo 

catastral de 2021 y así sucesivamente con el IPC de cada año anterior. 

Realizadas las operaciones correspondientes según guarismos reseñados: 

2021 

$113.538.429,58 x 2 = $227.076.859,17 x 1% = $2.270.768,59 

SUB-TOTAL POR ARRIENDOS AÑO 2021. (4 MESES) 

$2.270.768.59 x 4M =_____________________$9.083.074,36 

2020. Se deflacta un 3% DECRETO NÚMERO 182() DE 2020 31 DIC 2020 

$110.132.276,13 x 2 = $220.264.552,26 x 1%=  $2.202.645,52 

SUB-TOTAL POR ARRIENDOS AÑO 2020. (12 MESES) 



$2.202.645.52 X 12M=___________________ $26.431.746,24 

2019. Se deflacta un 3.80% IPC-2019 

$106.828.307,72 x 2 = $213.656.615,44 x 1% = $2.136.566,15 

SUB-TOTAL POR ARRIENDOS AÑO 2019. (12 MESES) 

$2.136.566.15 X 12M___________________= $25.638.793,8 

2018. Se deflacta un 3.18% IPC-2018 

$103.431.167,53 x 2 = 206.862.335,06 x 1% =   $2.068.623,35 

SUB-TOTAL POR ARRIENDOS AÑO 2018. (12 MESES) 

$2.068.623.35 x 12M =___________________$ 24.823.480,2 

Sumatoria de los Subtotales_______________$ 85.977.094,6 

SON: OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTAY SIETE MIL 

NOVENTA Y CUATRO PESOS CON SEIS CENTAVOS. M/CTE 

 

La tasación razonable que bajo la gravedad del juramento se estima los FRUTOS 

CIVILES dejados de percibir conforme a las reglas advertidas se señala en acápite 

especial, es la suma siguiente: OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTAY SIETE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS CON SEIS CENTAVOS. 

M/CTE ($85.977.094,6) moneda legal colombiana. 

UNDÉCIMA: De acuerdo a los hechos antes enunciados, se afirma que el 

demandado es un poseedor de mala fe.  

DÉCIMASEGUNDA: El inmueble materia de la presente reivindicación tiene un 

avalúo catastral del globo de mayor extensión de donde se segregó de doscientos 

veintiséis mil quinientos cuarenta y nueve millones($226,549,000) para las 

dieciséis (16) hectáreas por lo que las diez hectáreas y algo que se pretenden 

reivindicar que corresponden a diez hectáreas 10HAS + 1.814m2, correspondería 

a un sesenta y dos por ciento (62%) del valor del avalúo catastral razón por la cual 

el valor catastral del predio a reivindicar es de ciento cuarenta millones 

cuatrocientos sesenta mil trescientos ochenta pesos ($140.460.380.oo), 

moneda legal colombiana.  



 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Que se declare que pertenece en dominio pleno y absoluto a la 

COMUNIDAD formada por el señor LUDWING LANDAZABAL MOLINAy la 

sucesión y sociedad conyugal ilíquidas del señor MIGUEL ALFONSO ASÍS 

CÁRCAMO(q.e.p.d.) integrada por sus herederos y cónyuge sobreviviente, el predio 

siguiente bien inmueble: PROSPERIDAD LOTE B., que le correspondió en el 

porcentaje indicado a mí mandante LUDWIN LANDAZABAL MOLINA,  está 

ubicado en el corregimiento de Arroyo de Piedra con un área de 10HAS + 1.814m2 

perteneciente a mi poderdante posee los siguientes linderos: Por el Frente o Sur 

con carretera en medio y mide 267.75mt; por la Derecha, entrando u oriente, mide 

208.13mts; por la Derecha, entrando u oriente mide 208.13mts y linda con lote A 

producto de esta división por la Izquierda, entrando u Occidente, mide 572.95 mts 

en línea quebrada que tiene 59.16mts del punto3 al 4, 51.07mts del punto 4 al 3ª, 

144.56mts del punto3a al 5, 70.84mts del punto 5 al 6, 247,32mts del punto 6 al 8; 

y linda con Maria Bettin Guerrero; y por el Fondo o Norte, mide 853.25mts en línea 

quebrada así, 93.20mts del punto 8 al 9; 130.15 mts del punto 8 al 16, 31.56mts del 

punto 16 al 17, 152.32mts del punto 14 al 10, 269.45mts del punto 10 al 14 y 

176.17mts del punto 14 hasta cerrar el polígono con  folio de matrícula inmobiliaria 

No 060 – 270325 y la referencia catastral del predio matriz número 00-

0100021524000. 

SEGUNDO: Que como consecuencia de la anterior declaración se condene al 

demandado a restituir, a la COMUNIDAD formada por el señor LUDWING 

LANDAZABAL MOLINAy la sucesión y sociedad conyugal ilíquidas del señor 

MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO(q.e.p.d.) integrada por sus herederos y 

cónyuge sobreviviente, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoriada de la 

sentencia. 

TERCERO: Que se declare que el demandado deberá pagar a la COMUNIDAD 

formada por el señor LUDWING LANDAZABAL MOLINA y la sucesión y sociedad 



conyugal ilíquidas del señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.) 

integrada por sus herederos y cónyuge sobreviviente,una vez ejecutoriada esta 

sentencia, el valor de los frutos naturales o civiles del inmueble mencionado, no solo 

los percibidos, sino también los que el dueño hubiere podido percibir con mediana 

inteligencia y cuidado de acuerdo a justa tasación efectuada por peritos, desde el 

mismo momento de iniciada la posesión, por tratarse el demandado de un poseedor 

de mala fe, hasta el momento de la entrega del inmueble, al igual que el 

reconocimiento del precio del costo de las reparaciones que hubiere sufrido el 

demandante por culpa del poseedor de mala fe. 

CUARTO: Que se declare que la COMUNIDAD formada por el señor LUDWING 

LANDAZABAL MOLINAy la sucesión y sociedad conyugal ilíquidas del señor 

MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.) integrada por sus herederos y 

cónyuge sobreviviente por sus herederos y cónyuge sobreviviente, demandante no 

está obligado, por ser el poseedor de mala fe el demandado, a indemnizar las 

expensas necesarias referidos en el Artículo 965 del Código Civil. 

QUINTO: Que, en la restitución del inmueble en cuestión, deben comprenderse las 

cosas que forman parte del predio, o que se refuten como inmuebles, conforme a la 

conexión con el mismo, tal como lo prescribe el Código Civil en su título primero del 

Libro II. 

SEXTO: Que se ordene la cancelación de cualquier gravamen que pese sobre el 

inmueble objeto de la reivindicación. 

SEPTIMO: Que se condene al demandado al pago de las costas judiciales 

incluidas las agencias en derecho y los gastos judiciales del proceso. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 



A esos efectos y con el fin de determinar los frutos civiles dejados de recibir y 

establecer la estimación razonada de los mismos, bajo la gravedad del juramento, 

se discriminarán dichos valores atendiendo al avalúo catastral del inmueble 

correspondientes a los años 2018, 2019, 2020, 2021. Se hallará el avalúo catastral 

histórico de cada uno de esos años, y se multiplicará por dos (2) cada uno de los 

valores que se obtengan de cada año sobre el valor que resulte, se les aplicará el 

uno por ciento (1%) para hallar el valor comercial, para cada uno de los años, es 

decir, para el año 2018, 2019, 2020 y 2021 y ese valor resultante corresponderá al 

de un mes por concepto de arriendos mensuales (frutos civiles) que deberá restituir 

la parte demandada a mí asistido señor LUDWIN LANDAZABAL MOLINA, y luego 

ese valor mensual obtenido en cada año, se multiplica por los doce (12) meses de 

cada año (2018, 2019, 2020 y 2021, para luego sumar el sub – total de cada año y 

así establecer el valor total de los frutos civiles dejados de percibir, en ese período 

de tiempo. No se aumentarán los precios del arrendamiento cada año, por cuanto 

se está tomando el máximo correspondiente al uno por ciento (1%) y sobre la base 

que el avalúo catastral, cada año aumenta. Como quiera que sólo se cobran los 

frutos civiles dejados de percibir por la persona del señor LANDAZABAL MOLINA, 

sólo se atenderá del valor comercial que resulte, atendiendo el porcentaje de su 

derecho de dominio sobre el inmueble del ochenta y tres punto veinticinco 

(83.25%) y sin que podamos solicitar dicho rubro en favor del otro copropietario o 

comunero. Al efecto, se tendrá en cuenta los siguientes guarismos, para encontrar 

el valor del precio del arriendo de cada año. Verbigracia: Para el año dos mil 

veintiuno (2021), por ejemplo:  

 

AVALÚO CATASTRAL DEL AÑO 2021          = $226.549.000.oo 

Avalúo catastral de todo el predio, 16. H.9522.= $226.549.000.oo.  

Avalúo proporcional de las 10HAS + 1.814m2 = $136.382.498.oo.  

Avalúo catastral de los (83.25%) 10H+1.814   = $113.538.429,58 

Avalúo catastral del 83.25% multiplicado por dos (2) para hallar el avalúo comercio 

de la cuota parte del derecho de dominio que arroja una cantidad de doscientos 

veintisiete millones setenta y seis mil ochocientos cincuenta y nueve pesos con 

diecisiete centavos ($227.076.859,17). Ley 820 de 2003. 

 



En consecuencia, el canon de arriendo mensual para el año 2021 de 

$2.270.768,591 

 

Para encontrar el avalúo catastral de 2020,2019 y 2018, deflactamos con el IPC de 

cada año anterior. 

Realizadas las operaciones correspondientes según guarismos reseñados: 

 

2021 

$113.538.429,58 x 2 = $227.076.859,17 x 1% = $2.270.768,59 

SUB-TOTAL POR ARRIENDOS AÑO 2021. (4 MESES) 

$2.270.768.59 x 4M =_____________________$9.083.074,36 

 

2020. Se deflacta un 3% DECRETO NÚMERO 182 DE 2020 31 DIC 2020 

$110.132.276,13 x 2 = $220.264.552,26 x 1%= $2.202.645,52 

SUB-TOTAL POR ARRIENDOS AÑO 2020. (12 MESES) 

$2.202.645.52 X 12M=___________________ $26.431.746,24 

 

2019. Se deflacta un 3.80% IPC-2019 

$106.828.307,72 x 2 = $213.656.615,44 x 1% = $2.136.566,15 

SUB-TOTAL POR ARRIENDOS AÑO 2019. (12 MESES) 

$2.136.566.15 X 12M____________________= $25.638.793,8 

 

2018. Se deflacta un 3.18% IPC-2018 

$103.431.167,53 x 2 = 206.862.335,06 x 1% =   $2.068.623,35 

SUB-TOTAL POR ARRIENDOS AÑO 2018. (12 MESES) 

$2.068.623.35 x 12M =___________________$ 24.823.480,2 

 

Sumatoria de los Subtotales_______________$ 85.977.094,6 



SON: OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTAY SIETE MIL 

NOVENTA Y CUATRO PESOS CON SEIS CENTAVOS. M/CTE. 

La tasación razonable que bajo la gravedad del juramento se estima los FRUTOS 

CIVILES dejados de percibir conforme a las reglas advertidas se señala en acápite 

especial, es la suma siguiente: OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTAY SIETE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS CON SEIS CENTAVOS. 

M/CTE ($85.977.094,6) moneda legal colombiana. 

 

LA SOLICITUD DE LAS MEDIDAS CAUTELARES INNOMINADAS O ATÍPICAS 

DELOS PROCESOS DECLARATIVOS. 

 

Solicito señor juez, que el decreto y practica del SECUESTRO AUTÓNOMO del 

bien inmueble aquí descrito e inserto en la demanda judicial. Para el efecto, su 

señoría se servirá librar Despacho Comisorio con los insertos del caso, previa 

designación del secuestre para que comisione al efecto, al señor corregidor o 

Inspector de Policía del corregimiento de Arroyo de Piedra, comprensión del 

Municipio de Cartagena de Indias, para que realice la diligencia y si es necesario 

darle comunicación o alcance al Alcalde Local de la localidad correspondiente.  

 

Con el decreto de esta evitará que el inmueble sea explotado por una sola de las 

partes, y en especial la que no es dueña ni poseedora material regular por cuanto 

podrá ver, que los padres del demandado le adjudicaron en el año 2007, le 

vendieron a mí mandante y al señor Miguel Alfonso Asís Cárcamo, en el año 2008 

finales y en el año 2013, sus mismos padres junto con mi mandante y el otro 

comunero realizaron la división del predio, razón por la cual, bajo ninguna forma 

será posible que el demandado tenga el tiempo de posesión que exige la Ley para 

ganar los bienes inmuebles por prescripción, y además, su padre por lo menos, el 

señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, falleció el veintiséis (26) de enero de 

dos mil diecisiete (2017) que es apenas en que el demandado se anima a irrumpir 

en el bien que mi asistido tiene en comunidad. Con el secuestro en la forma 



solicitada, será quien lo administre rindiendo cuentas de su gestión al Juzgado, lo 

que garantizará que todo su producido, esté a disposición del Despacho, para 

hacerle entrega del mismo a quien resulte favorecido con la sentencia que, y no 

permitirá que más personas ingresen al predio por ventas, cesiones, o 

autorizaciones que le dé el supuesto poseedor. Advirtiéndole señor Juez, que el 

demandado como quiera que su padre en realidad si era dueño del predio de mayor 

extensión y por muchos largos años y mi mandante procuraba el cuidado en algún 

tiempo con el mismo señor ASÍS o el que él autorizaba, bien podían confundirse 

que cuando murió todavía era dueño de todo el predio y de todo ello lo usufructa el 

demandado para hacerles creer a terceros que él es el poseedor o heredero de todo 

el terreno, sin advertir de las ventas que realizó su padre en vida.  

A no dudarlo, en éste caso será la comunidad la que triunfe, pero las medidas 

solicitadas son necesarias para evitar mayor perjuicio a la comunidad y de igual a 

terceros de buena fe que luego tengan que accionar en contra del demandado y se 

nieguen a entregar el predio cuando usted, lo ordene en la sentencia. 

 

No está de más recordar que quien reivindica, tiene el derecho de pedirle al Juez, 

de provocar las providencias necesarias para evitar todo deterioro de la cosa y de 

los muebles y semovientes anexos a ella y comprendidos en la reivindicación, si 

hubiere justo motivo de temerlo, o las facultades del demandado no ofrecieren 

suficiente garantía conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 959 del C. 

Civil. En el caso que mantiene nuestra atención, el demandado está loteando el 

predio y vendiéndolo por partes y se están construyendo casas dentro del mismo lo 

que va a dar lugar a que terceros queden afectados por la mala fe del demandado 

al realizar ventas sin ser el dueño ni el poseedor regular por el tiempo y en la forma 

debida. El demandado utilizando una realidad, que es que su padre si sigue siendo 

dueño de 6 hectáreas colindantes confunde a terceros y eso debe evitarse. 

FUNDAMENTOS. ARTÍCULO 959, INCISO SEGUNDO DEL CÓDIGO CIVIL Y 

ARTÍCULO 599, LITERAL C. DEL C. GENERAL DEL PROCESO.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 



Invoco como fundamento de derecho los Artículos 665, 669, 673, 946, 950, 952, 

957, 959, 961, 962, 963, 964, 966, 969 y concordantes del Código Civil; art.368 y 

siguientes y 590, literal c.  

PRUEBAS 

DOCUMENTALES QUE APORTO: 

Certificado de registro de Instrumentos Públicos correspondiente al folio de 

matrícula inmobiliaria No 060 - 234621. 

  

Certificado de registro de Instrumentos Públicos correspondiente al folio de 

matrícula inmobiliaria No 060 – 270325 

 

ESCRITURA PÚBLICA No 4590 del veintinueve (29) de diciembre de dos mil ocho 

(2008) de la notaría segunda de Cartagena, y registrada en el Folio con matrícula 

inmobiliaria No 060 - 234621. 

 

Adjunto copias completas del expediente del Proceso Ordinario de Lesión Enorme 

presentado por los padres del prescribiente RENZO ZUÑIGA NUÑEZ, señores, 

RENZO ABEL ZÚÑIGA GÓMEZ y su madre MARINA NUÑEZ ARZUZA, que se 

adelantó ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de CARTAGENA, 

bajo el radicado No 13001310300820130000600. 

 

Copia de la Escritura Pública No 793 del veintidós de marzo de dos mil doce (2012) 

de la Notaría Primera de Cartagena, que se registró en el competente registro, el 

doce (12) de febrero de dos mil trece (2013). 

 

Factura del Impuesto Predial del año 2021 en donde se señala el valor catastral del 

inmueble.  

 



Copias digitalizadas del expediente que contiene el Proceso de Pertenencia que 

adelantó el señor RENZO ZUÑIGA NUÑEZ ante el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartagena, bajo el Radicado No 13001 - 31 – 03 – 001 – 2019 - 0234 – 

00. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE.  A la persona del demandante, señor RENZO 

ZUÑIGA NUÑEZ, a quien lo cuestionaré sobre el objeto del litigio, la posesión 

material alegada, y demás hechos que interesen a la Litis que nos mantiene 

ocupados. EL cuestionario de preguntas lo formularé por escrito, en sobre cerrado 

y me reservo la facultad de reemplazarlo, en un todo o parcialmente para realizarlo 

en la audiencia que ud fije para el efecto.  

 

DECLARACIÓN DE TERCERO O TESTIMONIOS DE LAS SIGUIENTES 

PERSONAS 

 

Todas las personas que enuncio a continuación, son mayores de edad, con 

residencia y domicilio en la ciudad de Cartagena, y la declaración o testimonio que 

se les pedirá  tendrá como objeto conocer de cada uno de ellos, lo que conozcan o 

les conste sobre la posesión material que dice ejercer el demandante, señor RENZO 

ZUÑIGA NUÑEZ, y sobre la posesión material que ejercieron los señores RENZO 

ALFONSO ZUÑIGA GÓMEZ, y el señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, y 

mi mandante, LUDWIN LANDAZABAL MOLINA, la forma en que la ejercieron, si 

lo hacían directamente o por interpuestas personas, que personas se contrataron 

para ejercer algunos actos de señoría en su nombre, si los dieron en arriendo, quién 

paga los impuestos, si en el mismo hicieron sembradíos o pastaban ganado y los 

tiempos en que cada uno realizaron dichos actos.  Estas personas son: JHONATAN 

MICHAEL ASÍS PELUFFO, con cédula de ciudadanía No 72.333.073 de 

Barranquilla, quien puede ser citado en la misma dirección de mi mandante dado 

que desconocemos su lugar de residencia, ANA MERIDES ASÍS CÁRCAMO, con 

cédula de ciudadanía No 32.705.904 de Barranquilla, quien puede ser citada en la 

misma dirección de mi mandante, pues se desconocer el lugar de su residencia, 



ALAK ASIS MONDOL con cédula de ciudadanía, quien de igual puede ser citada 

en el mismo lugar indicado para recibir notificaciones a mí mandante, por cuanto 

desconocemos su dirección. Y con relación a todos, desconocemos, bajo el apremio 

del juramento, en la hora de ahora, si tienen algún canal digital como correos 

electrónicos quedando obligando a suministrarlos, en el momento que los obtenga.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Señor Juez, para el sólo evento que algunos de 

los testigos citados a declaración de terceros, se conviertan en parte como 

causahabiente de los derechos del demandado MIGUEL ALFONSO ASÍS 

CÁRCAMO, (q. e.p.d.), solicito que el llamado a ellos, se mude a 

INTERROGATORIO DE PARTE, de litisconsorte de la parte demandante. 

 

La DECLARACIÓN DE TERCERO, o TESTIMONIO del señor JOSÉ EUSEBIO 

IRIARTE PASO, quien es mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad 

de Cartagena, en el Barrio María Auxiliadora, 2ª, calle No 39 – 76. Al testigo se le 

se les interrogará tendrá como objeto obtener del mismo lo que conozca o le conste 

sobre la posesión material que dice ejercer el señor RENZO ZUÑIGA NUÑEZ, y la 

que ejercieron los padres de éste en vida, señores, RENZO ABEL ZÚÑIGA GÓMEZ 

y su madre MARINA NUÑEZ ARZUZA. 

 

DICTAMEN PERICIAL – CONCEPTO JURÍDICO SOBRE EL PREDIO LA 

PROSPERIDAD.  

 

DICTAMEN PERICIAL – CONCEPTO JURÍDICO que nos ofrece la DRA. IRMA 

LUZ MENDOZA DE LA HOZ, sobre la tradición de los predios de donde se origina 

el de mi mandante, (matriz) y los abiertos con ocasión de las divisiones de fecha 5 

de diciembre de 2017, abogada experta en Derecho Notarial y de Registro, y adjunto 

sus títulos profesionales.  

 

SOLICITUD DE COPIAS NO RESPONDIDAS CON DERECHO DE PETICIÓN.  

 



Solicite su señoría las copias del expediente que mi mandante directamente y 

ejercicio del derecho de petición, fundamentado en el numeral 10 del artículo 78, el 

artículo 170 del CGP, y el artículo 23 de la Ley 1755 de 2015, Constitución Política 

de Colombia de 1991, solicitó y a la fecha no ha obtenido referidas al Proceso 

Ordinario radicado bajo el No 13001310300720120032300 propuesto por los padres 

del señor RENZO ABEL ZÚÑIGA GÓMEZ y su madre MARINA NUÑEZ ARZUZA, 

que se adelantó ante el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO de 

CARTAGENA, en contra de mí mandante. Se adjunta el derecho de petición no 

atendido.   

 

INSPECCIÓN JUDICIAL, para realizar en el inmueble objeto de la demanda y 

determinar a su poseedor material, lo que se encuentre construido dentro del 

mismo, la identificación del inmueble y su determinación de cosas singular 

individualizable, y además, en la que me reservo la facultad legal de aportar o 

solicitar pruebas dentro de las mismas, en especial testimonios de terceros 

colindantes de la zona, prueba documental o incluso la pericial, con los propósitos 

de determinar la posesión material que mi mandante ejerció conjuntamente con el 

señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, (q.e.p.d.).  

 

DICTAMEN PERICIAL – CONCEPTO JURÍDICO SOBRE EL PREDIO LA 

PROSPERIDAD.  

 

DICTAMEN PERICIAL – CONCEPTO JURÍDICO que nos ofrece la DRA. IRMA 

LUZ MENDOZA DE LA HOZ, sobre la tradición de los predios de donde se origina 

el de mi mandante, (matriz) y los abiertos con ocasión de las divisiones de fecha 5 

de diciembre de 2017, abogada experta en Derecho Notarial y de Registro, y adjunto 

sus títulos profesionales.  

 

ANEXOS 

 



Adjunto los documentos advertidos como pruebas documentales, el poder judicial 

debidamente autenticado.  

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 

Se trata de un proceso verbal de mayor cuantía regulado en el Código General del 

Proceso Art 25,25,27, 368 por lo que es usted competente señor Juez en razón del 

lugar de ubicación del inmueble y la cuantía, y la vecindad del demandante, para 

conocer de este proceso el cual es superior a los $ 136.400.000.oo que corresponde 

al avalúo catastral del inmueble objeto de la demanda. 

ANEXOS 

Me permito anexar los documentos aducidos como prueba poder a mi favor, copia 

de la demanda con sus anexos para el traslado y copia de la misma para archivo 

del juzgado. 

NOTIFICACIONES 

Al demandante: LUDWING LANZABAL MOLINA.: En la Cra 52, # 75-30 en 

Barranquilla. Correo electrónico: asistentegerencia@counttryinthotel.com 

 

Al apoderado en: El Barrio Crespo, Av. Tercera No. 63-90, piso 2, de la ciudad de 

Cartagena. Correo electrónico: jorgetorres26@hotmail.com 

 

Al demandado en: Sin correo electrónico o canal digital conocido, y con dirección 

física en el Corregimiento de Arroyo de Piedra, calle principal No 18 -26, 

comprensión de la ciudad de Cartagena de Indias.  

 

Del Señor Juez,  

 

mailto:asistentegerencia@counttryinthotel.com
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JORGE LUIS TORRES CASTRO  

C.C. No 73.095.013 de Cartagena  

T.P. No 61.376 del C.S. de la Judicatura  



SEÑOR 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO ORAL - REPARTO 

CARTAGENA, BOLÍVAR 

E.S.D.  

 

REFERENCIA: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE RENZO ZUÑIGA 

NUÑEZ CONTRA EL SEÑOR LUDWIN LANDAZABAL MOLINA, MIGUEL ALFONSO ASÌS 

CÁRCAMO Y PERSONAS INDETERMINADAS. ESCRITO QUE CONTIENE PODER 

JUDICIAL PARA REPRESENTAR AL DEMANDADO LUDWIN LANDAZABAL MOLINA 

QUIEN ES UNO DE LOS COMUNEROS Y RECONVENIR EN REIVINDICACIÓN.  

RADICADO No 13001 - 31 – 03 – 001 – 2019 - 0234 – 00.

 

LUDWING LANDAZABAL MOLINA, varón, mayor de edad, con residencia y 

domicilio actual en la ciudad de Barranquilla, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 8675453, quien es uno de los comuneros, con correo electrónico 

asistentegerencia@countryinhotel.com, con residencia física en Carrera 52 #75-30, 

Barranquilla, Atlántico, con celular con WhatsApp No 317 6388333,por medio del 

presente memorial le manifiesto que le otorgo PODER JUDICIAL ESPECIAL, 

amplio y suficiente en cuanto en derecho sea menester al Dr. JORGE LUIS 

TORRES CASTRO, varón, mayor de edad, con residencia y domicilio en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No 73.095.013 de Cartagena, 

abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional No 61.376 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con dirección física en el Centro de la ciudad, 

calle del Colegio, Edificio Rincón de la Covadonga, segundo piso, oficina 203 de 

esta ciudad, y con correo electrónico jorgetorres26@hotmail.com, inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, con celular con WhatsApp No 3006600838, para 

que actuando en favor de la COMUNIDAD formada por el suscrito y la sucesión y 

mailto:asistentegerencia@countryinhotel.com
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sociedad conyugal, ilíquidas del señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO 

(q.e.p.d.) integrada por sus herederos y su cónyuge, presente a favor de dicha 

comunidad ejerza la representación judicial dentro del proceso antes 

referenciado y formule demanda de reconvención de reivindicación en contra 

del señor RENZO ZUÑIGA NUÑEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 

3.805.864 de Cartagena, sin correo electrónico conocido y dirección física en el 

Corregimiento de Arroyo de Piedra, calle principal No 18 -26, y que en especial se 

declare que el inmueble objeto de demanda de pertenencia, pertenece en dominio 

pleno y absoluto a la COMUNIDAD formada por el señor LUDWING LANDAZABAL 

MOLINA y la sucesión y sociedad conyugal, ilíquidas del señor MIGUEL ALFONSO 

ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.) integrada por sus herederos y cónyuge sobreviviente, 

este es, el predio o inmueble denominado: PROSPERIDAD LOTE B., que tenemos 

en los porcentajes del  ochenta y tres punto veinticinco ((83.25%) el infrascrito y 

el señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, (q.e.p.d) con el dieciséis punto 

setenta y cinco por ciento (16.75%) sobre el inmueble que está ubicado en el 

corregimiento de Arroyo de Piedra con un área de 10HAS + 1.814m2 comprendido 

dentro de los siguientes linderos: Por el Frente o Sur con carretera en medio y mide 

267.75mt; por la Derecha, entrando u oriente, mide 208.13mts; por la Derecha, 

entrando u oriente mide 208.13mts y linda con lote A producto de esta división por 

la Izquierda, entrando u Occidente, mide 572.95 mts en línea quebrada que tiene 

59.16mts del punto3 al 4, 51.07mts del punto 4 al 3ª, 144.56mts del punto3a al 5, 

70.84mts del punto 5 al 6, 247,32mts del punto 6 al 8; y linda con Maria Bettin 

Guerrero; y por el Fondo o Norte, mide 853.25mts en línea quebrada así, 93.20mts 

del punto 8 al 9; 130.15 mts del punto 8 al 16, 31.56mts del punto 16 al 17, 

152.32mts del punto 14 al 10, 269.45mts del punto 10 al 14 y 176.17mts del punto 

14 hasta cerrar el polígono con  folio de matrícula inmobiliaria No 060 – 270325 y la 

referencia catastral del predio matriz número 00-0100021524000. Y que como 

consecuencia del acogimiento de la anterior declaración se condene al demandado 

en reconvención a restituir, a la COMUNIDAD formada por el señor LUDWING 

LANDAZABAL MOLINA y la sucesión y sociedad conyugal, ilíquidas del señor 

MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.) integrada por sus herederos y 



cónyuge sobreviviente, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoriada de la 

sentencia, a más que se declare que el demandado deberá pagar a la COMUNIDAD 

formada por el señor LUDWING LANDAZABAL MOLINA y la sucesión y sociedad 

conyugal ilíquidas del señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.) 

integrada por sus herederos y cónyuge sobreviviente, una vez ejecutoriada esta 

sentencia, el valor de los frutos naturales o civiles del inmueble mencionado, no solo 

los percibidos, sino también los que los dueños, en los porcentajes señalados, 

hubiéramos podido percibir con mediana inteligencia y cuidado de acuerdo a justa 

tasación efectuada por peritos, desde el mismo momento de iniciada la presunta 

posesión, por tratarse el entonces demandante en un poseedor de mala fe, hasta el 

momento de la entrega del inmueble. De  igual manera se procurara dentro del 

proceso el reconocimiento del precio del costo de las reparaciones que hubiere 

sufrido el demandante en reconvencion por culpa del poseedor de mala fe, 

solicitando además que, se declare que la COMUNIDAD formada por el señor 

LUDWING LANDAZABAL MOLINA y la sucesión y sociedad conyugal ilíquidas del 

señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.) integrada por sus herederos 

y cónyuge sobreviviente por sus herederos y cónyuge sobreviviente, demandante 

no está obligada, por ser el poseedor de mala fe el demandado, a indemnizar las 

expensas necesarias referidos en el Artículo 965 del Código Civil y las demás 

secuelas sustanciales y procesales de rigor.  

Se le faculta al apoderado judicial para formular en demanda de reconvención  todas 

las pretensiones que le sean compatibles, en forma principal, subsidiarias o 

consecuencial, así como recibir, desistir, sustituir, reasumir, transigir, conciliar y en 

general para todo cuanto fuera necesario en el ejercicio de dicho mandato.  

 

Atentamente, 

 

 

LUDWING LANDAZABAL MOLINA 

Cédula de Ciudadanía No. 8.675.543 

NIT No 806.016.535-2 



 

 

ACEPTO 

 

 

JORGE LUIS TORRES CASTRO 

C.C. No. 73.095.0l3 de Cartagena 

T. P. No. 61.376 del C. S. de la Judicatura  

 

 

 

 



Otorgamiento de poder especial

Asistente de Gerencia <asistentegerencia@countryinthotel.com>
Lun 12/07/2021 11:12 AM
Para:  jorge luis Torres castro <jorgetorres26@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (292 KB)
poder para representacion judicial y para presentacion de demanda de reconvencion.pdf;

LUDWING LADANZABAL MOLINA identificado con cedula 8675453 por medio del
presente medio, me permito otorgar  poder especial al dr JORGE LUIS TORRES CASTRO
identificado con la cédula de ciudadanía No 73.095.013 de Cartagena, abogado titulado y en
ejercicio con tarjeta profesional No 61.376, con el fin que ejerza la representación judicial y
presente demanda de reconvención dentro del proceso con rad 13001 - 31 – 03 – 001 – 2019 -
0234,  a nombre de la comunidad  conformada por el suscrito, la sucesión y sociedad
conyugal, ilíquidas del señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.) integrada por sus
herederos y su cónyuge. Para los fines antes mencionados adjunto poder especial según los
lineamientos del decreto 806 del 2020.

SEÑOR
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO ORAL - REPARTO
CARTAGENA, BOLÍVAR
E.S.D.                

 

REFERENCIA: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÒN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE RENZO ZUÑIGA NUÑEZ CONTRA EL SEÑOR
LUDWIN LANDAZABAL MOLINA, MIGUEL ALFONSO ASÌS CÁRCAMO Y PERSONAS
INDETERMINADAS. ESCRITO QUE CONTIENE PODER JUDICIAL PARA REPRESENTAR AL
DEMANDADO LUDWIN LANDAZABAL MOLINA QUIEN ES UNO DE LOS COMUNEROS Y
RECONVENIR EN REIVINDICACIÓN.

RADICADO No 13001 - 31 – 03 – 001 – 2019 - 0234 – 00.

LUDWING LANDAZABAL MOLINA, varón, mayor de edad, con residencia y domicilio actual
en la ciudad de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No 8675453, quien es
uno de los comuneros, con correo electrónico asistentegerencia@countryinhotel.com, con
residencia física en Carrera 52 #75-30, Barranquilla, Atlántico, con celular con WhatsApp No
317 6388333,por medio del presente memorial le manifiesto que le otorgo PODER JUDICIAL
ESPECIAL, amplio y suficiente en cuanto en derecho sea menester al Dr. JORGE LUIS
TORRES CASTRO, varón, mayor de edad, con residencia y domicilio en esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía No 73.095.013 de Cartagena, abogado titulado y en
ejercicio con tarjeta profesional No 61.376 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
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con dirección física en el Centro de la ciudad, calle del Colegio, Edificio Rincón de la
Covadonga, segundo piso, oficina 203 de esta ciudad, y con correo electrónico
jorgetorres26@hotmail.com, inscrito en el Registro Nacional de Abogados, con celular con
WhatsApp No 3006600838, para que actuando en favor de la COMUNIDAD formada por el
suscrito y la sucesión y sociedad conyugal, ilíquidas del señor MIGUEL ALFONSO ASÍS
CÁRCAMO (q.e.p.d.) integrada por sus herederos y su cónyuge, presente a favor de dicha
comunidad ejerza la representación judicial dentro del proceso antes referenciado y
formule demanda de reconvención de reivindicación en contra del señor RENZO
ZUÑIGA NUÑEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 3.805.864 de Cartagena, sin
correo electrónico conocido y dirección física en el Corregimiento de Arroyo de Piedra, calle
principal No 18 -26, y que en especial se declare que el inmueble objeto de demanda de
pertenencia, pertenece en dominio pleno y absoluto a la COMUNIDAD formada por el señor
LUDWING LANDAZABAL MOLINA y la sucesión y sociedad conyugal, ilíquidas del señor
MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.) integrada por sus herederos y cónyuge
sobreviviente, este es, el predio o inmueble denominado: PROSPERIDAD LOTE B., que
tenemos en los porcentajes del  ochenta y tres punto veinticinco ((83.25%) el infrascrito y el
señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO, (q.e.p.d) con el dieciséis punto setenta y cinco
por ciento (16.75%) sobre el inmueble que está ubicado en el corregimiento de Arroyo de
Piedra con un área de 10HAS + 1.814m2 comprendido dentro de los siguientes linderos: Por
el Frente o Sur con carretera en medio y mide 267.75mt; por la Derecha, entrando u oriente,
mide 208.13mts; por la Derecha, entrando u oriente mide 208.13mts y linda con lote A producto
de esta división por la Izquierda, entrando u Occidente, mide 572.95 mts en línea quebrada
que tiene 59.16mts del punto3 al 4, 51.07mts del punto 4 al 3ª, 144.56mts del punto3a al 5,
70.84mts del punto 5 al 6, 247,32mts del punto 6 al 8; y linda con Maria Bettin Guerrero; y por
el Fondo o Norte, mide 853.25mts en línea quebrada así, 93.20mts del punto 8 al 9; 130.15 mts
del punto 8 al 16, 31.56mts del punto 16 al 17, 152.32mts del punto 14 al 10, 269.45mts del
punto 10 al 14 y 176.17mts del punto 14 hasta cerrar el polígono con  folio de matrícula
inmobiliaria No 060 – 270325 y la referencia catastral del predio matriz número 00-
0100021524000. Y que como consecuencia del acogimiento de la anterior declaración se
condene al demandado en reconvención a restituir, a la COMUNIDAD formada por el señor
LUDWING LANDAZABAL MOLINA y la sucesión y sociedad conyugal, ilíquidas del señor
MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.) integrada por sus herederos y cónyuge
sobreviviente, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoriada de la sentencia, a más
que se declare que el demandado deberá pagar a la COMUNIDAD formada por el señor
LUDWING LANDAZABAL MOLINA y la sucesión y sociedad conyugal ilíquidas del señor
MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.) integrada por sus herederos y cónyuge
sobreviviente, una vez ejecutoriada esta sentencia, el valor de los frutos naturales o civiles del
inmueble mencionado, no solo los percibidos, sino también los que los dueños, en los
porcentajes señalados, hubiéramos podido percibir con mediana inteligencia y cuidado de
acuerdo a justa tasación efectuada por peritos, desde el mismo momento de iniciada la
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presunta posesión, por tratarse el entonces demandante en un poseedor de mala fe, hasta el
momento de la entrega del inmueble. De  igual manera se procurara dentro del proceso el
reconocimiento del precio del costo de las reparaciones que hubiere sufrido el demandante en
reconvencion por culpa del poseedor de mala fe, solicitando además que, se declare que la
COMUNIDAD formada por el señor LUDWING LANDAZABAL MOLINA y la sucesión y
sociedad conyugal ilíquidas del señor MIGUEL ALFONSO ASÍS CÁRCAMO (q.e.p.d.)
integrada por sus herederos y cónyuge sobreviviente por sus herederos y cónyuge
sobreviviente, demandante no está obligada, por ser el poseedor de mala fe el demandado, a
indemnizar las expensas necesarias referidos en el Artículo 965 del Código Civil y las demás
secuelas sustanciales y procesales de rigor.

Se le faculta al apoderado judicial para formular en demanda de reconvención  todas las
pretensiones que le sean compatibles, en forma principal, subsidiarias o consecuencial, así
como recibir, desistir, sustituir, reasumir, transigir, conciliar y en general para todo cuanto fuera
necesario en el ejercicio de dicho mandato.
 
Atentamente,
 
 
LUDWING LANDAZABAL MOLINA
Cédula de Ciudadanía No. 8.675.543
NIT No 806.016.535-2
 
 
ACEPTO
 
 
JORGE LUIS TORRES CASTRO
C.C. No. 73.095.0l3 de Cartagena
T. P. No. 61.376 del C. S. de la Judicatura
 
 

 

 





















































































































































































































































































SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL - IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90 2100101013529215 - 81FACTURA No. FECHA DE EMISION: 20/05/2021

ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
00-01-0002-1524-000

B. INFORMACIÓN SOBRE EL ÁREA DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

1. Referencia catastral: 2. Matricula Inmobiliaria: 060-0234621

4. Dirección: LA PROSPERIDAD 5. Avalúo Catastral Vigente (Base Gravable): 226,549,000

6. Área del Terreno: 7. Área Construida: 8. Destino: 9. Estrato: 10. Tarifa:169522 mt² 0 mt² 17 0 16 x Mil

11. Propietario(s): 12. Documento de Identificación:

13. Dirección de Notificación: 14. Municipio: 15. Departamento:

ZUNIGA GOMEZ RENZO-ABEL 9073970

?

3. Expediente:

VALORES A CARGO
G. VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO FECHAS LIMITES DE PAGOS

241210

H. VIGENCIA ACTUAL

I. VALORES A PAGAR

16. IMPUESTO A CARGO

17. (+)  OTROS CONCEPTOS

18. (=)  TOTAL IMPUESTO A CARGO

19. (+)  INTERESES DE MORA

20. (=)  TOTAL NETO DE VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

21. IMPUESTO A CARGO

22. (+)  SOBRETASA DEL MEDIO AMBIENTE

23. (=)  TOTAL IMPUESTO A CARGO

24. (+) INTERESES DE MORA

25. (-) DESCUENTO POR PRONTO PAGO VIGENCIA ACTUAL

26. (=) TOTAL NETO VIGENCIAS ACTUAL

27. VALOR A PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES SIN CONVENIO

28. VALOR A PAGAR VIGENCIA ACTUAL

29. SALDO A FAVOR
30. TOTAL A PAGAR VIGENCIAS SIN CONVENIO

31. VALOR A PAGAR SALDO DEL CONVENIO

32. TOTAL A PAGAR

FU

FU

VN

HA

IM

VA

MA

HA

IM

TD

VN

VA

SF

TS

SC

TP

OC

13,559,696

1,271,222

8,155,956

3,624,784

339,824

0

253,735

31/05/2021

La tasa de interés transitoria que aplica para el impuesto predial es 0% diario (0% anual)

C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E 14,830,918

22,986,874

22,986,874

3,964,608

3,710,873

3,710,873

0

26,697,747

0

26,697,747

FACTURA PARA PAGO TOTAL

00-01-0002-1524-000

2100101013529215 - 81

TOTAL A PAGAR:

TOTAL DEUDA:

DIVISIÓN DE IMPUESTOS

FACTURA No.

REFERENCIA CATASTRAL:

00-01-0002-1524-000

2100101013529215 - 81

TOTAL A PAGAR:

TOTAL DEUDA:

FACTURA No.

REFERENCIA CATASTRAL:

TOTAL A PAGAR:

TOTAL DEUDA:

FACTURA PARA PAGO TOTAL

26,697,747

26,697,747

26,697,747

26,697,747

26,697,747

26,697,747

BANCO POPULAR,GNB SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, COLPATRIA,DAVIVIENDA,BANCO DE BOGOTA,BBVA,ITAU

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

FACTURA PARA PAGO TOTAL

RECIBO OFICIAL DE PAGO EMITIDO POR INTERNET

ENTIDAD RECAUDADORA

ENTIDADES RECAUDADORAS:

Valores descontados en el valor a pagar por concepto de capital intereses y sanciones: 0

Factura de Pago Impuesto Predial Unificado
GHAGT 04-F001
Versión  1.0
Vigencia 13/08/2010




